
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  
  

Valledupar, Marzo Catorce (14) De Dos Mil Veintidós (2022).  
  
La señora BETTY MARILYS ARRIETA RANGEL, por intermedio de apoderada 
judicial, presenta demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO, contra el 
señor JUAN ZABALETA CABRALES,  no obstante a ello, al proceder la titular a 
efectuar el estudio respectivo a la misma, observa que el togado con el PODER, no 
aportó prueba de que cómo le fue conferido dicho mandato, pues al no estar 
autenticado, debió probarse si fue otorgado por mensaje de datos.   
   
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, 
Artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020, debe inadmitirse la demanda y 
concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane la anomalía 
detectada, so pena de rechazo.   
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
Juez  

                                                                           
P. ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 
RADICADO: 2022-00062-00  
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